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Un afio   ........................... 36 posotaa.
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Tres id.................. 10 »

Pago adelantado.

.Las leyes obligarán eo la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en <ne termine la inserción de la ley en la Gaceta. 
Art. l.° del Código civiL)—Inmediatamente qa los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban erro 
B< listín dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanoc-rá has a 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Socrotr.rios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, 3Í| conservar los númgps de este BoLim:., coleccionados ordenadamente para su eucn 
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

BBICT08 DB PAGO Y ANUNCIOS 08 INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.?. ......... 33*50 pesetas

Seis meses............. 17*50 »

Tres id.<......... 9 e

Números sueltos 25 eéniimo*.

garle oíicisL
S. M. ei Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 107).

PBESIBEM8IÁ DEL 8IR5CTÜRI0 MILITAS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Presidente y Secreta
rio de la Junta Central de Subdele
gados de Sanidad, en instancia di
rigida al Excmo. Sr. Subsecretario 
de Gobernación, solicitan en nom
bre de todos los funcionarios de 
igual clase de España, que ios pre
ceptos del Real decreto de 25 de fe 
brero última, disponiendo el ingre
so por oposición para cubrir las 
plazas vacantes de Subdelegados 
de Medicina, se haga extensivo a 
las Subdelegaciones de Farmacia y 
Veterinaria.

Y aun cuando no fué precisamen
te por la importancia del cargo de 
Subdelegado de Medicina, per lo 
que se exigió a estos funcionarios la 
garantía de la oposición para su in
greso, sino por ir a él anejos el de 
Inspector municipal de Sanidad del 
sitio de su residencia y el de Ins
pector de Sanidad del distrito co
rrespondiente, circunstancias que 
no concurren en las Subdelegacio
nes de Farmacia y Veterinaria, no 
hay razón alguna, sin embargo, que 
se oponga a que se acceda a lo soli
citado; antes ai contrario, las conve
niencias del servicio así lo aconse
jan, ya que la oposición será siem
pre un medio de seleccionar el per
sonal que haya de desempeñar tales 
cargos. Con tal fin se propone la re
forma del artículo 82 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente, 
que determinaba el concurso para 
la provisión de los mismos.

Al propio tiempo, y habiéndose 
notado en la práctica algunas defi
ciencias en la redacción del Real 
decreto de 25 de febrero citado, 
que exigen una aclaración, conve
niente será aprovechar esta opor
tunidad para tal fin. Es una de 
ellas la necesidad de dar favorable 
acogida a la razonada súplica ele
vada al Ministerio de la Goberna
ción por varios Subdelegados de 
Medicina en propiedad, a fin de que 
se modifique el extremo referente al 
límite fijado a la edad para las opo
siciones en el expresado Cuerpo, 
no haciendo extensivo este límite 
a aquellos Subdelegados en propie
dad, a quienes pudiese convenir 
hacer oposiciones a nuevas plazas 
vacantes; toda vez que para optar 
a las mismas tenían ya un derecho 
preferente reconocido por la legis
lación anterior y que dejó sin efec
to el mencionado Real decreto.

Es también de urgente necesidad 
el determinar claramente la edad 
a la que hayan de ser jubilados los 
Subdelegados de las tres ramas de 
la Sanidad pública, pues si bien el 
Real decreto de 3 de febrero de 
1911, dispuso su cese al cumplir 
los sesenta y cinco años, pudiendo, 
con arreglo al de 19 de noviembre 
de 1916, continuar hasta cumplir los 
setenta, previo expediente de capa
cidad física, estos preceptos se con
sideran de hecho modificados, con 
relación a los Subdelegados de Me
dina, a quienes se hace aplicación 
del Real decreto de 11 de Mayo de 
1922, que fija la edad de sesenta y 
siete años para la jubilación de to
dos los funcionarios médicos depen 
dientes del Ministerio de la Gober
nación, siquiera en el mismo no se 
haga mención alguna del referido 
Cuerpo de Subdelegados, lo que ha 
dado lugar a infinidad de consultas 
y reclamaciones sobre la pertinencia 
de su aplicación a los mismos.

Parece, pues, lógico que se de
termine una misma edad para la jtr=- 
bilación de todos los Subdelegados 
de Sanidad, sin distinción de clases.

y que siguiendo el criterio iniciado 
en el Real decreto de 30 de mayo 
de 1922, con relación a los faculta- > 
tivos Médicos dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación, y que a 
su vez es reflejo del que se mantiene 
en la ley de Funcionarios públicos 
de 22 de julio de 1918, se fije la de 
los sesenta y siete años.

Es otra de ¡as innovaciones que ■ 
aconseja la necesidad sentida en la 
práctica, la de dar facultades a las 
Juntas provinciales de Sanidad pa
ra que al convocar a oposiciones 
para cubrir plazas vacantes de Sub
delegados de Medina en las capi
tales de provincia, puedan ampliar 
aquéllas a una más de las vacantes 
existentes, quedando el elegido en 
concepto de supernumerario, ads
crito a prestar sus servicios como 
Auxiliar en la Inspección de Sani
dad correspondiente, con derecho 
a ocupar la primer vacante que en 
la capital se produzca. Quéjanse, 
con sobrado motivo, los Inspectores 
provinciales de Sanidad, de no tener 
personal auxiliar alguno que con 
ellos comparta los múltiples traba
jos de oficina. Tan sólo 23 Inspec
tores tenían adscritos en presupues
tos anteriores un Oficial de Admi 
nistración que ha dejado de figurar 
en el presupuesto vigente, creándo
se así una situación verdaderamen
te dificil a dichos funcionarios, por 
no poder atender con la diligencia y 
puntualidad debidas al trámite y des
pacho de los asuntos de oficina y 
acudir al propio tiempo sin punibles 
dilaciones a inspeccionar, compro
bar y, en caso necesario, corregir las 
deficiencias e infracciones que en 
orden a la salud pública les sean de 
nunciadas en los diferentes pueblos 
de la provincia, y con mayor motivo 
si se relacionan con la aparición de 
casos infecciosos, de .cuya rapidez 
en la comprobación y adopción de 
medidas preventivas puede depen
der el que no lleguen a constituir 
fecos epidémicos.

Por todo lo expuesto, el Jefe de! 
Gobierno tiene el honor de someter

a la aprobación de V. M. el siguien 
te proyecto de Real decrete.

Madrid 2 de abril de 1925.^SE
ÑOR: A. L. P. de V. M., Antonio 
Magaz y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las vacantes que 

en lo sucesivo se produzcan de Sub
delegados de Farmacia y Veterina
ria se proveerán por concurso opo
sición, de igual modo que las de 
Medicina, con arreglo al Reglamen
to y programa que a este efecto re
dacte ei Real Consejo de Sanidad 
para cada una de las expresadas 
ramas.

Artículo 2.° Las Juntas provin
ciales de Sanidad, tan pronto como 
tengan conocimiento de la existen- 
tencia de vacantes en cualquiera de 
ellas, convocarán a oposición para 
cubrir las mismas, señalando un 
término prudencial, que no excede
rá de tres meses entre ésta y la 
convocatoria.

Artículo 3.° La misma Junta de
signará los individuos que han de 
constituir los respectivos Tribu
nales encargados de juzgar las opo
siciones y que se compondrán del 
Inspector provincial de Sanidad, 
Presidente, y de dos Vocales técni
cos designados por la Junta pro
vincial de Sanidad en pleno, y de 
los cuales uno, por lo menos, ha
brá de ser Farmacéutico o Veteri
nario, según la clase de vacantes 
de que se trate.

Artículo 4.° Los Tribunales en
cargados de juzgar las oposiciones 
a cualquiera de las tres ramas de 
Subdelegados (de Medicina, Far
macia o Veterinaria) no podrán 
aprobar mayor número de oposito
res que el de plazas anunciadas a 
la oposición en las respectivas con
vocatorias.

Artículo 5.° Los Subdelegados 
de Sanidad que lo sean en propie
dad en virtud del reglamentario con-



curso que para su nombramiento 
exigía el artículo 82 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente, 
tendrán derecho a opositar nuevas 
vacantes de iguales cargos, sin la 
limitación de edad preceptuada para 
los de nuevo ingreso.

Artículo 6.° Los Subdelegados 
de Medicina, Farmacia y Veterina
ria serán jubilados sin excepción 
de ninguna clase, al cumplir los se
senta y siete años de edad.

Artículo 7.° En casos de vacan
tes de Subdelegaciones de Medi
cina en las capitales de provincia, 
las Juntas provinciales de Sanidad 
respectivas podrán incluir en la 
convocatoria de oposición, además 
de aquéllas, una de supernumera
rio, que corresponderá al último de 
los aprobados, el cual quedará ads
crito, como Auxiliar, a los servicios 
de la Inspección provincial de Sa
nidad, y para sustituir a los de
más Subdelegados de Medicina de 
la capital, en casos de ausencia y 
enfermedades y con derecho ex
presamente reconocido, a ocupar, 
sin nueva oposición, la primer va
cante que se produzca.

Artículo 8.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
al. cumplimiento de este Real de
creto.

Dado en Palacio a dos de abril 
de mil novecientos veinticinco.= 
ALFONSO.=E1 Presidente interino 
del Directorio Militar, Antonio Ma- 
gaz y Pers.

(De la Gaceta num. 94.)

EXPOSICION

SEÑOR: La Diputación provincial 
de Barcelona, los Alcaldes Presiden 
tes de los Ayuntamientos de Cala- 
tayud, Carabanchel Alto, Caraban- 
chel Bajo y Leganés, la Asociación 
Textil de Industriales del Llano de 
Llobegat, de Barcelona, y otras enti
dades, han solicitado del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria 
que los beneficios del Real decreto 
de 20 de diciembre de 1924, que au 
toriza a los Ayuntamientos para la 
emisión de empréstitos con el aval 
del Estado para la construcción, de 
viviendas, se extiendan también a 
poblaciones menores de 30.000 ha
bitantes.

Como quiera que los fines de la 
mencionada disposición son estimu
lar la construcción de viviendas, es
pecialmente de las baratas, para ha
cer frente a la crisis que existe en la 
mayoría de las poblaciones españo
les y que hay poblaciones que, sin 
llegar a los 30.000 habitantes, sufren 
también los inconvenientes de lajal- 
ta de viviendas que se observa en 
las grandes ciudades, y que esto 
sucede, sobre todo, en poblaciones 
industriales con una gran propor
ción de población ebrera, y en ciu
dades pequeñas en las que por su 
proximidad a las grandes urbes me
tropolitanas, habitan muchas perso
nas que trabajan diariamente en és-

BÓLMÍÑ OCOTAL DE LA. PHOVÍÑCIA DE BUS#

tas, es por lo que el Presidente in
terino del Directorio Militar, que 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid 6 de abril de 1925.= 
SEÑOR.—A. L. R. P. de V. M., An
tonio Magaz y Pers.

BE AI. DECRETO

A propuesta deljefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo l.° 

del Real decreto de 20 de diciem
bre de 1924 autorizando a los Ayun
tamientos para la emisión de em
préstitos con el aval del Estado con 
destino a la construcción de casas 
baratas, quedará redactado en la 
siguiente forma:

«Se autoriza a los Ayuntamientos 
de las capitales de provincias y de 
las poblaciones de más de 30.000 
habitantes para dedicarse a la cons
trucción de viviendas, bien aisladas, 
ya constituyendo barriadas, subur
bios o ciudades satélites, y a la ad
quisición y urbanización de terrenos 
con destino a la construción, siem
pre que para la preparación y rea
lización de dichos proyectos nom
bren, con arreglo a lo determinado 
en el Estatuto municipal, un Conse
jo de administración que entienda 
directamente en la aplicación de los 
preceptos comprendidos en este De
creto-ley.

La misma autorización podrá con
cederse, previo informe del Ministe 
rio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, a los Ayuntamientos de pobla
ciones industriales con una gran 
proporción de población obrera y a 
ios de aquellas .en que, por su pro
ximidad a las grandes capitales, ha
biten muchas personas que trabajan 
diariamente en éstas, aun cuando 
cuenten menos de 30.000 habitan
tes.»

Dado en Palacio a seis de abril de 
mil novecientos veinticinco.^ 
ALFONSO.=E1 Presidente interino 
del Directorio Militar. Antonio Ma
gaz y Pers.

(De la Gaceta núm. 97.)

oBmimm ministeriales

GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Las frecuentes denuncias y peti
ciones que las Autoridades reciben 
en súplica de intervención contra el 
incumplimiento de los contratos 
establecidos entre particulares y 
ciertas Empresas dedicadas a la 
prestación de servicios médicos, 
obligan a estudiar este problema y 
a fijar las condiciones que por am
bas partes deben establecerse y 

i guardarse. El número creciente de 
j dichas Empresas, domiciliadas es- 
! pecialmentes en las grandes pobla-

I ciones, y el contingente de asocia- $ 
dos, que suman muchos millares, 
dan a las relaciones entre unos y 
otros carácter sanitario, puesto que 
de la informalidad, la ineficacia o 
la deficiencia de los servicios con-

I tratados se derivan males que afec- 
I tan a la salud de importantes sec- 
| tores ciudadanos. No puede negar- 
I se, por otra parte, que las Socie

dades, Igualatorios y demás Cen-
I tros constituidos con fines de asis

tencia médico-farmacéutica median 
te el pago de cuotas fijas más o 

| menos elevadas, han venido a re- 
I solver el conflicto nacido de la es

casez de hospitales y han facilitado 
solución a las gentes predispuestas 
contra la internación hospitalaria.

Lo lógico es aprovechar el lado 
bueno de estas organizaciones, am
parando a las que cumplen debida-

I mente sus contratos, suprimiendo 
abusos y corruptelas donde existan, 
e imponiendo normas de equidad 
que garanticen el derecho de los 
asociados, sin consentir por ningún

I concepto, explotaciones injustas e 
inmorales.

Para lograr estos fines,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 

I vido dictar las disposiciones .si
guientes:

1. a Con el nombre de Comisaría 
sanitaria se organiza un Centro,

| dependiente de la Dirección gene
ral de Sanidad, cuyo objeto será la 
inspección, en el aspecto sanitario, 
de cuantas colectividades tengan 
por uno de sus fines la asistencia 
médica y de aquellas Empresas o 
Compañías que persigan la misma 
finalidad.

2. a Estarán sujetos a la inspec
ción sanitaria de la Comisaría las 
Mutualidades, Asociaciones gremia
les o Cooperativas, Sociedades de 
Seguro de enfermedad, Igualato
rios, Policlínicas de urgencia y, en 
general, todas aquellas Empresas y 
Sociedades que, por el pago de una 
cuota o prima, se comprometan a 
prestar servicios de asistencia mé
dica.

3. a La inspección de la Comi
saría se limitará a obtener de estas 
entidades una completa garantía de 
la debida asistencia a sus asocia
dos, tanto en lo que se refiere a la 
prestación de los servicios médico- 
farmacéuticos, -como a la retribu
ción del personal facultativo.

4. a Para el funcionamiento legal 
de las Sociedades y Centros aludi
dos será indispensable la previa ins
cripción en la Comisaría sanitaria, 
la cual admitirá o no la inscripción, 
después de comprobar las condicio
nes y garantías que crea pertinentes 
para el exacta cumplimiento de los 
servicios ofrecidos.

5. a La Comisaría sanitaria se or
ganizará bajo el tipo paritario. Será 
Presidente un Delegado del Minis
terio de la Gobernación. Los Voca-

I les se elegirán del modo siguiente: 
| un representante de las Mutualida- 
I des, otro de las Empresas asegura

doras, un socio de las Sociedades 
mutuales, otro de las Empresas, dos 
Médicos de Sociedades elegidos 
por el Colegio Médico, un Farma
céutico designado por el Colegio 
oficial y un Secretario Médico retri
buido, designado por el Ministerio 
de la Gobernación a propuesta de 
la Dirección general de Sanidad. 
Los Médicos elegidos por el Cole
gio lo serán en Junta general, y no 
podrá recaer el nombramiento en 
aquellos que tengan el carácter de 
patronos en alguna Empresa.

Serán designados de igual forma 
los Vocales suplentes.

Los cargos de Presidente y Secre
tario serán permanentes en las mis
mas personas, y los Vocales se re
novarán por mitad cada dos años, 
pudiendo ser reelegidos por una 
sola vez.

6. a En el plazo de tres meses, a 
contar de su constitución, la Comi
saría sanitaria formulará un Regla
mento que fije los servicios y ase
gure su eficacia, determinando en 
particular los extremos siguientes:

a) Servicios y material sanitario 
para cumplirlo.

b) Cuota mínima contributiva, 
según el servicio de cada sociedad 
y las costumbres de la región donde 
radique.

c) Honorarios mínimos de los 
facultativos.

d) Número máximo de familias 
asignable a cada uno.

Este Reglamento será elevado a la 
Superioridad para su aprobación 
definitiva.

7. a La Comisaría sanitaria, de 
acuerdo con la Dirección general 
de Sanidad, designará las provincias 
donde, para el mejor cumplimiento 
de esta disposición, convenga nom
brar Centros análagos o simple
mente Juntas que la representen y 
auxilien dentro de las respectivas 
demarcaciones. En todo caso, los 
Colegios Médicos estarán en la obli
gación de proporcionar a la Comi
saría cuantos datos y antecedentes 
relativos a este problema obren en 
su poder, así como también debe
rán prestarle su cooperación moral 
y material en interés de las clases 
necesitadas y de la propia clase 
médica.

De Real orden lo digo V. I. Para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. pu
chos años. Madrid 31 de marzo de 
(,925.—El Subecretario encargado 
del despacho.—Martínez Anido.— 
Señor Director general de Sanidad.

(D< la Gaceta núm. 91)

SoBImo 6i»IL
Circulares.

El Exorno. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, en te
legrama fecha de ayer, ma dice 
siguiente:

«Con posterioridad a 1» circular 
tele-gráfica del 2 del actual por



que el Ministerio de la Guerra, de . 
conformidad con lo dispuesto en los ! 
artículos'' 518 y 520 del Reglamento 
de 27 de febrero de 1925 declara de 
un modo terminante que a loa mo
zos exceptuados servicio del reem
plazo de 1924 y a los de revisiones 
anteriores se les apliquen en toda su 
integridad los preceptos de la ley 
de 27 de febrero de 1912, el preci
tado Ministerio, resolviendo consulta 
formulada por este Departamento, 
ha acordado que los recursos pen
dientes, las autorizaciones para va
riar fallos, las alzadas y reolemaoio- 
nes que se formulen contra las reso
luciones que adopten las Juntas de 
Clasificación y Revisión en los ex 
podientes de revisión, incidencias a 
que éstos dan lugar asi como las que 
se dirijan con motivo de la aplics- 
oión dsl Real decreto de indulto de 
12 de abril de 1924 y por la trami
tación do los certificados reconocí- 
miento y talla remitidos por las Au
toridades consulares, sean resueltos 
por este Ministerio de la Goberna- 
cióü, cuyas resoluciones serán cum
plimentadas por las Juntas que han 
sustituido a las suprimidas Comisio
nes Mixtas. Lo que de Real orden 
telegráfica traslado a V. 8. para su 
conocimiento, el de las Juntas de 
Clasificación y Revisión, Ayunta
mientos, Autoridades de la provin
cia y particulares interesados, a cuyo, 
efecto se servirá V. S. ordenar la in
serción de la presente en el Bole
tín Oficial de la provincia con el 
fin deque por todos sea cumplida». 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, pata gene
ral conocimiento y el más exacto 
cumplimiento de cuanto se ord-na.

Burgos 17 de abril da 1925.
el gobernador,

Antonio Horcada Mateo.

El Sr. Director general de Admi- 
nistraoión, en telegrama de ayer, me 
dice lo que signe:

< Gaceta mañana publicará lista 
opositores Secretarías Ayuntamien
tos segunda categoría con número 
correspondiente sorteo y anuncio ins
trucciones de que ejercicio previo 
sa celebrará Paraninfo Universidad 
Central dias 20 y 21 corriente para 
todos opositores en diez tandas por 
día y nueve en punto de la mañana 
y demás horas que expresado anun
cio indicará =Insértese presente te
legrama en Boletín Oficial y toda 
prensa local.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para cono
cimiento da las personas a quienes 
pueda interesar.

Burgos 17 de abril de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horca da Mateo.

boletín osioiát db la provincia pe ¡Tintaos 

Providencias judiciales ¡
_______ 1----------------------- I

©alas da loa Infantes.
D. José Spiegelbarg y Horno, Juez 

de instrucción de esta villa y su i 
partido,

Al público hace saber: que para 
hacer efectivas las costas impuestas 
a Agustín Pascual González, en la 
causa que en este Juzgado se le si- i 
guió por lesiones, tendrá lugar el 
dia 29 de los corrientes, a las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado 
y en el municipal de Arxuzo do Sal
ce, la venta en pública y segunde 
subasta y con Írebíja de un 25 por 
100 de los bienes que a continua
ción se expresarán, sitos en término 
municipal de dicho Arauzo de Salce,

Bienes que se citan.
Una tierra donde llaman el Sestil, 

de diez áreas y 86 centiáreas, linda
N. y demás aires baldíos, tasada en 
12*50 pesetas.

Otra en La Loma, do 12 áreas, 
linda N. Juan Pascual y los demás 
aires baldíos, en 15.

Otra en Las Laderas, de 15 áreas . 
y 90 oentiáreas, linda N. Agustín ; 
Pascual, Si AMnasio Benito y E. y |
O. baldíos, en 20.

Otra en Zorroquemado, de diez y I 
69, linda N. Mariano Pascual, sur ¡ 
Damián García, y E. y O. Cabeceras, : 
@u 10.

Otra en el míame sitio, de Ídem, 
liúda N. y S. Mateo Pascual y este 
y O. Cabeceras, en 15.

Otra en la Casa, do diez y 60, 
linda N. Marcelino Martínez, 8. Ma
teo Pascua!, E. Cabeceras y O. Félix 
Rubio, en 14.

Otra en Cuesta Zagurría, de 32 
y 25, linda N. Julián Delgado, sur 
Atanasio Benito, E. baldíos y O. ri
bazo, en 30,

Otra en Enano, de diez y 62, lin
da N. Saturnino Espejo, S. y E. bal
díos y O. Juan Pascual, en 12*50.

Una casa en la calle de Ja Pase- 
dilla, que linda derecha entrando 
con otra dcFroilán Rubio, izquierda 
Damián García y espalda Cosme 
Pascual, en 400.

Un corral en la calle da la Cruz, 
número 8, que linda derecha en
trando otro de Marcelino Martínez, 
izquierda Victoriano Martínez y es
palda herrén, en 150.

Cuyos bienes se sacan a la venta 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar en la 
mese del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, deducido el 25 por 100, 
y presentar la célula personal.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y presentar la cé lula 
personal, y será preferido el Imita
dor a mayor número de bienes.

3. a Que la venta se verifica sin 
suplir los títulos de propiedad, que 
serán de cuenta del comprador si 
los exigiese.

Dado eu Salas de los Infantes a 7 
de abril de 1925.=s:JoBé Spiegelberg. 

' z=Por bu mandado, Fernando Olalla,

ilamíclos Oficíalos Ingeniero Jefe, Jefe de la sección 
de Fomento, Teófilo Rodríguez Bás-

OBRAS PÚBLICAS

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el señor 

Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha 6 del corriente, la 
necesidad de la ocupación de las fin
cas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Cardeña- 
dijo, con motivo de la construc
ción del ferrocarril de Ontaneda a 
Calstóyud por Burgos-Sori», se hao» 
saber por medio del presente anun
cio a los interesados comprendidos 
en la relación rectificada, publicada 
en el Boletín Oficial, número 16, 
da fecha 21 de enero último, y se 
les advierte que el plazo para pre
sentar el recurso de alzada que de
termina el articulo 19 de la Ley ante 
el Exorno. Sr, Subsecretario encar
gado del despacho del Ministerio de 
Fomento, es de ocho dias, a contar 
desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tisnen a designar ante el 
Alcalde del mencionado término y 
®n el plazo de ocho dias, el Perito 
que a ceda uno ha da representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que as nombren han ds reunir las 
condiciones que exige el artículo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 da enero de 1879.

Burgos 11 de abril de 1925.=El

sones.

A los efectos prevenidos ®n el ar
tículo 17 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa y 24 del Regla
mento para su ejecución de 13 de 
junio de 1879, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que en 
todo, o en parto, han de ssr expro
piadas en el término de Olmos Al
bos, término municipal da Rsvilla- 
rruz, con motivo de la construcción 
del ferrocarril da Ontanodá ft Oala- 
tayud por Burgos-Seria, a fin de que 
durante el plazo de quince-dias, los 
que se orean perjudicados, presenten 
anta el Alcalde de dicho término las 
reclamaciones que en eu derecho 
convenga an contra de la necesidad 
de la ocupación de sus fincas respec
tivas.

El Presidente de la Junta admi
nistrativa de Olmos Albos, tan pron
to haya terminado el indicado plazo 
de los quince dias, remitirá a este 
Gobierno las reclamaciones que pu
dieran presentarse o la oportuna cer
tificación negativa en caso contrario.

Lo quo se hice público por medio 
de esto periódico oficial a los afectos 
indicados.

Burgos 14 do abril da 1925.=E1 
Ingeniero Jefa, Teófilo Rodríguez 
Báoor.os.
  

Relación nominal rectificada que se cita.

Glasé de la Anca.Vecindad de los mismos.Nombres de los propietarios.

Madrid

Número 
de 

orden.

Marqués de Berna  
Comunal .................
Rafael Bermejo . 
Marqués de Berna.  
Carolina Diez ...
Víctor Reoyo......................
Simón Fernández........ 
Felipe Fernández..............
Damián Fernández  
Iglesia de Olmos (rectoral). 
Carolina Díaz  
Pedro Calvo......................
Baldomcro Martínez.........
Marqués de Berna  
Carolina Díaz...................
Guillermo Moreno  
Donato Alvarez..............
Benito Sáez  
Narciso Palacios..............
Petra Conde  
Agustín González............
Santiago Palacios. ..... 
Basinna Ortega  
Alejandro Calvo..............
Mauricio Sáez................
Benito Sáez......................
Desiderio Palacios..........
Pablo Sáez........................
Angel Morras............  ...
Marqués de Berna............
Angel Morras....................
Saturío Sáez............
Josefa Hernando..............
Pablo Araus......................
Eustasio Palacios

Burgos.....
Madrid
Burgos
Los Ausines, 
Cojóbar.. .. 
Idem...........
Teruel

Rústica. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

, Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.

. Idem.
, Idem.
. Idem.
, Idem-. , 
. Idem.
. Idem.
. Idem.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

Burgos..............
Olmos Albos . . .
Idem..................
Madrid,,..........
Burgos..............
Ravillarruz .. ..
Idem..................
Idem
Idem................
Idem................
Idem................
Idem..............

, Olmos Albos ..
Ravillarruz...

, Idem................
, Idem................
, Cojóbar............
, Ravillarruz . ..
, Haro (Logroño)
, Madrid............
. Haro.. ..............
, Revi Barniz ...
, Burgos............
. Ravillarruz . . .
. I lena................
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Ayuntamiento de Burgos.

Afio de 19241925. Mes as ooru

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Intervención de fondos municipales, en oumplimxen 
to de lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto vigente.

TOTAL

Cap. 1.a Gastos del Ayuntamiento 
» 2.® Policía de seguridad.... 
» 3.° Policía urbana y rural.. 

* 4.a Instrucción pública.....
» 5.® Beneficencia.......................
x 6.° Obras públicas..................

7.® Corrección pública......
> 8.° Montes.................................
» 9.°'Cargas............................... ..
*10. Obras de nueva construc

ción..................................
«11. Imprevistos........................

Total..................

Presupuesto

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gástos obliga
torios de pago 

difeiíble.

Gastos 
volunta-

Peseta». Pesetas. Pesetas. Peseta».

307930*43 
159007*71 
395817*40 

36320*55 
133036*14 
389578-78 

3919*16

740319*43

406822*37 
15020*98

21000
7000 

13000 
700 

3500
16000

75000

1)
>

3000
100

7000
2000
800

9500
*

7500

23000 
5500

575
50 

500 
170 
200 
875 
¡oo

750 
200

2587772*96 136200 58400 4220

Pesetas.

24575
7150

20500
2870
4500

26375

83400

23750
5700

198820

Burgos l.e de abril de 1925.—El Interventor, Angel G. Arbeo.=: 
V.°B.e=El Alcalde, Ordeño.

Comisión permanente del día 8 de abril de 1925.—-La permanente apro
bó la precedente distribución de fondos.=E1 Secretario, D. Daaeauss. 
=V.® B.°=E1 Alcalde, Jesús María Ordeño.

Alcaldía de Víllazopegue.
Aprobada por el Ayuntamiento 

pleno la Ordenanza municipal para 
la exacción dei derecho o tasa, esta
blecido por guardería rural, con arre
glo a la letra e), artículo B6§ del vi
gente Estatuto municipal, queda do 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, durante el cual 
puede ser examinada e interponer 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes, con arreglo al artículo 
222 del vigente Estatuto municipal.

Villazopeque 14 de abril de 1925. 
=EI Alcalde, Toribio Villimar.

Alcaldía de Santibáfiez-Zarzagud».
Terminados por las Juntas los re

partimientos generales de esta loca
lidad para los años económicos da 
1922-23, este reparto vuelto a hacer 
de nuevo como está mandado por la 
Superioridad y por primera vez el 
del ejercicio de 1924-25, estarán los 
mismos da manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias hábiles, 
a los efectos dispuestos en el ar
tículo 510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo do exposición y 
los tres dias después, se admitirán 
por las Juntas las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en los repar
timientos.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener les prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse al 
Sr. Alcalde-Presidente,

Santibáñ’-z-Zu zaguda 5 de abril 
de 1925 =El Alcalde en cargos, An
drés Pérez. 

Alcaldía de Gumiel de Rizan.
En los dias 20, 91 y 22 del actual, 

de nueve de la mañana a cuatro de

la tarde, tendrá lugar en la casa con
sistorial y por el recaudador nom
brado al efecto, la cobranza del pri
mer trimestre del repartimiento ge
neral de utilidades para el ejercicio 
económico de 1924-25.

Lo que se hace públieo para gene
ral conocimiento de vecinos y foras
teros, incluidos en si mismo.

Gumiel de Hizán 12 de abril de 
1925.—Ei Alcalde, Florentino Ne
breda.
-----------——»—@SEsaa=- --------------

Alcaldía de Valdorros.
Formada la lista cob.-atoria de 

edificios y solares para el próximo 
año da 1925-26, se halla expuesta 
al público en la Séeretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, 
durante los cuales se admití, án las 
reclamaciones que se presenten.

Valdorros 11 de abril da 1925.= 
El Alcalde, Saturnino Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tosentes.
Villazopeque.
Barcina de los Montes.
Las Quintanillas.
Grisaleña.
Ssmt& Gadsa del Cid.
Frésñeñe.
La Revilla.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
No habiendo comparecido el mozo 

Eugenio Criado Rivss, natural de 
esta villa, hijo de Saturie y Dioni- 
sia, número 11 dal alistamiento para 
el reemplazo del año 1925, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante habar sido citado en 
forma legal, con arreglo a la Ley y 
en virtud de lo acordado por asta 
Ayuntamiento se ha instruido ol 
oportuno expediente y por su resul
tado la ha declarado prófugo asta

Corporación, con la condena consi
guiente de gestos, u tenor de les dis
posiciones legales.

En tal concepto, se le cita, llama 
y emplaza ps ra que comparezca ante 
mi autoridad a fin de sor conducido 
a disposición de la Junta de clasifi
cación y revisión de la provincia, 
apercibido de ser tratado con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buan servi
cio del Estado y cumplimiento de 
las ley«*s, ruego y encarezco a todas 
hs autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca, captura y 
remisión a esta Alcaldía del men
cionado prófugo o su presentación 
ante dicha Junta da clasificación y 
revisión.

Se advierta que, según noticias, 
haca poco tiempo residía en Madrid, 
Bravo Murillo, 102, peluquería.

Oastrillo d© la Vega 7 de abril de 
1925.=El Alcalde, Baldomsro Mar
tín de Valmaseda.

Igual citación hace el Alcalde ds 
Tortoles del Esgucva, respecto del 
mozo Pedro Asensio Torres, hijo de 
Nieasio y Emilia.

El de Olmillos d« Sasamón, res
pecto -del mozo Cándido Velasco 
Raíz, hijo de Juan y Guadalupe.

El de Valle de Valdeiaguna, res
pecto de ios mozos Ubaldo Camare
ro Prado, hijo de Casimiro y Mar
garita, y Zoilo Grijalba García, de 
Heliodoro y Petra.

El de Vsldezate, respecto del 
mozo Antonio García Moral, hijo de 
Juan y Micaela.

El de Nava de Ros, respecto de 
ios mozos Nicolás Martínez Ortega, 
hijo de Ramón y Pilar, y Pedro d@ 
la Torre Maté, de Juan y Deifins.

El de Yiilaéspasa, respecto del 
mozo Emiliano Moral Porras, hijo 
de Paulino y Marte.

El de Olmedillo, respecto del 
mozo Anselmo Catalina Vítores, hijo 
de Teodoro y Anselma.

El de Merindad da Valdivielso, 
respecto de los mozos Cesáreo Fer
nández Martínez, hijo de Marcos y 
Leonards, e Ignacio García Ruiz, 
de Valentía y Dolores.

Ei de Pedresa ds Rio Ucbsl, res
pecto del mozo Nibí.rdo Valdivielso 
Pardo, hijo de Agapito y Catalina.

El de Abajas, respecto del mozo 
Luis Miguel Rojas, hijo de Simón y 
Casilda.

El de Torregalindo, respecto del 
mozo Marcos dal Val, hijo de Ca
lixta.

Alcaldía de Tosantos.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario pava el ejercicio económico 
de 1925 26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
ios vecinos presentar contra él mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, únte quien y como cc- 

i rregpcnde, con arreglo a 1 articulo 

300 y siguientes del Estatuto muni- 
cipal vigente y 5 0 del Reglamento, 

Tosantos 14 de abrí - de 1925.=Ei 
Alcalde, Manuel Salgtioro,

Igual anuncio hacen los Alcaldes ¿e 
Monasterio de Rodilla.
Villtzopéque.
Rezmondo.
Sotovellanos.
Gumiel de Hizán.
Tubilla del Agua.
Rojas.
Campillo de Aranda.
Revilla Cabriada.
Hinestrosg.

Alcaldía de Fuentemolinos.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado ooa 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 ds 
septiembre de 1918' para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaria de asta 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a loa efectos dis
puestos en el articulo 96 del indina
do R-al decreto.

Durante el plazo ds exposición al 
público y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento..

Toda reclamación habrá de tur.» 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados,

Fuentemolinos 12 da abril de 
1925.=El Alcaide, Hilario de la 
Fuente.

Imprenta Provinoiaí

Alcaldía de Cogollos,
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público eu lá Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ooho 
dies, durante los cuales pueda ser 
examinado y presentar las reolanm- 
oiones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plexo, D0 
se admitirá ninguna.

Cogollos 15 de abril de 1925,=hl 
Alcalde, P. O., David del Val.

Alcaldía de Retuerta.
Ss halla vacante la pieza de 6gro- 

te recaudador de los fondos munioi 
pales de esta villa, dotada con el 
por 100 de los ingresos realizados 
en cade ejercicio.

Los aspirantes a ella presentaran 
sus solicitudes a tota Alcaldía, en 
plazo de treinta días, a cantas deja 
publicación del presente en el per10 
dioo oficial ds la provincia.

Retuerta 9 de abril ds 192o.”= 
Alcalá», Viosñté Martínez.


